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Breña, 17 de jul¡o de 2023
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EL ALCALDE DE LA MUNIcIPALIDAD DlsrRlrAu oe eReÑa'

VISTO:

El Acuerdo de Concejo N" 39-2023-MDB' de fecha 17 de julio de 2023' y el Memorándum N'

iii'iiiiá-:¡¡óa/cM d'e tecna 17 de lulio de2023;v'

CONSIDERANDO:

evaluación de resultados;

umffrummmup"tt*m
Que. con fecha 17 de julio de 2023' seapro-bÓ el t'gg"^lE,3f,l3#J:'"'it''"t"'1$"'?É
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nesoluctÓ¡l oe aucltoía ¡¡" ¿oe-zoz¡-n¡oa

jurídico;

Que, el articulo 6" de la



ñ..

l. Dirigir y organizar la gestiÓn del Programa para la GeneraciÓn de Empleo Temporal

'LURAW PERÚ', para la generación de empleo temporal'

ll.Serfesponsabledelaas.lstenciatécnicaysuscripc¡ÓnypresentaciÓndeFichas
Técn¡cas,ejecuciónycierredeactividadeSde¡ntervenciÓninmediata,referidosal
Programa para la GáneraciÓn de Empleo Temporal 'LURAW PERU"' adscrito al

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo'

lll.Responsabledeimplementarestrategiasdedifusiónytransparenciayrend¡ciónde
cuentas del Programa.

lV. Demás func¡ones que se establezca para con la ent¡dad' según el Manual de

Operaciones del Programa para la generaciÓn del Empleo Temporal 'LURAW

PER[''.

Estando a lo expuesto y en e.¡ercicio de las facultades conferidas por el numeral 6) del artfculo

tó;;; l" tey t't¿ 2tsti - Ley orgánica de Munic¡pal¡dades;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DELEGAR facuttades al Arq' Alfred Darcy Silva Meinel, GERENTE

D E DESARRoLLo URBANO de la lvlunic¡pa lidad Distrital de Breña, a flndeg estionar acc¡ones

para la ejecución del Programa Para la generac¡ón del Empleo Temporal "LURAW PERÚ',

adscr¡to al M inisterio de Trabaio Y PromociÓn del Empleo, según el sigu¡ente detalle:

Dirigir y organizar la gestión del Programa para la Generación de Empleo TemPoral

'Luraw¡ Perú', para la Generación de Empleo Temporal

ll. Ser responsable de la asistencia técn¡ca y suscripc ión y presentac¡Ón de Fichas

Técnicas, e.iecuc¡ón y cierre de act¡vidade s de intervención ¡nmed¡ata, referidos al

Prog rama para la Generación de EmPleo Temporal 'LURAW PERU", adscrito al

Ministerio de Trabajo Y Promoción del Empleo

lll. Responsable de implementar estrategias de difusión y transParencia Y rendic¡ón de
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cuentas del Programa'

lV.Demásfuncionesqu-eseestaUlezcaparaconlaentidad'segÚnelManualde
operaciones o"' 

';il;;;á-la 
generación del Empleo Temporal 'LURAW

PERU".

ARTÍCULO SEGUNDO._ DEJAR SrN EFECTO toda disposic¡ón administrat¡va que se oponga

" 
ió O¡.pr"sto en la presente Resolución'

ARTÍCULo TERGERO.- ENCARGAR a la Unidad de.Tecnología de la lnformación' la

oublicación en el Portal Web l*t¡i'ii""áio"-1" uunicipalidad' (www mun¡brena oob De) y en el

'Portal Peruano (www.oeru.qob pe)'

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLíOUESE Y CÚMPLASE.
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